RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001618, Ent. N° 1371/13.)

“VISTO: que el Ministerio de Educación y Cultura (Programa de Desarrollo de las Ciencias Básicas (PEDECIBA)) solicita por nota de fecha 11/03/2013 autorización para presentar los estados contables al 31/12/2013 a valores históricos;

RESULTANDO: que en la Resolución adoptada por el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 14 de noviembre de 2012 se deroga el Numeral 14) de la Ordenanza 81;  

CONSIDERANDO: que como consecuencia de la derogación señalada en el Resultando no es obligatoria la formulación de los estados contables expresados en moneda de poder adquisitivo de cierre de Ejercicio;
ATENTO: a lo establecido en los Artículos 111 y 159 del T.O.C.A.F.;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Autorizar la presentación de los estados contables al 31/12/2012 a valores históricos; y

2) Comunicar al Ministerio de Educación y Cultura.”
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